
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3914

Art. 1).- APRUÉBASE el DECRETO Nº 13.010 de fecha 04 de Noviembre de 2016, que
dispone la adhesión en todos sus términos al Programa Equipar aprobado por Ley Nº
13.566 y su Decreto Reglamentario Nº 2833.

El mencionado Decreto fue dictado “AD–REFERENDUM” del Honorable Concejo
Municipal y forma parte integrante de esta Ordenanza.

Art. 2).- ADHIÉRASE en todos sus términos al Programa Equipar aprobado por Ley Nº
13.566 y su Decreto Reglamentario N° 2833.

Art. 3).- AUTORÍZASE a la Intendente Municipal a suscribir el convenio con la Provincia
y demás documentación que resulte necesaria para implementar el programa.

Art. 4).- AUTORÍZASE a la Intendente Municipal a llevar adelante los trámites para la
aprobación y firma del convenio, el patentamiento del bien y toda otra gestión necesaria a
ese fin.

Art. 5).- AFÉCTANSE al cumplimiento del Convenio referido en el artículo anterior, su
capital, intereses correspondientes y gastos, los fondos provenientes de la Coparticipación
Provincial de Impuestos.

Art. 6).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 12 de 2016.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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